
AÑO CCXIV.—Núm 350» Jueves 16 de Diciembre de 1875. Tomo IV.=Pág. 677

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés. Continúan las presentaciones á indulto; ha
biéndolo verificado en el dia de' ayer cuatro indivi
duos* en Vitoria y seis en Pamplona, todos ellos ar
mados, y uno con caballo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha £7 de 
Noviembre último lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso ha visto la demanda presen
tada por D. Federico Rodríguez Fajardo, Registrador de la 
propiedad de Tortosa, contra la órden de 16 de Noviembre 
de 1874, por la que fué nombrado Registrador , de la pro
piedad de Barcelona D. Rómulo Moragas y Droz.

Del expediente gubernativo aparece:
Que por decreto de 22 de Agosto de 1874 se asimilaron 

los diversos destinos de la Dirección de los Registros y de 
Notariado á los de Registradores de la propiedad, dándose 
en otro decreto, fecha 24 de Octubre del mismo año, las 
reglas necesarias para la clasificación definitiva dé los Re
gistradores:

Que al formar el escalafón de Registradores de ia pro
piedad, con arreglo á lo dispuesto en los decretos citados, 
fue colocado D. Rómulo Moragas y Droz, Subdirector de los 
Registros, con el núm. 1, entre los Registradores de pri
mera clase:

Que contra el escalafón no se hizo reclamación alguna, 
al ménos en cuanto se referia al punto que ocupaba Don 
Rómulo Moragas:

Que jubilado el Registrador de la propiedad de Barce
lona, y correspondiendo la provisión al turno de antigüe
dad, se hizo la publicación de la vacante y se presentaron á 
solicitarla ocho aspirantes, entre los que se contaban Don 
Rómulo Moragas, antigüedad de £4 de Enero de 1862, Sub
director de los Registros, con asimilación de Registrador 
de primera clase y núm. 1 del escalafón, y D. Federico Ro
dríguez Fajardo, cuya antigüedad empieza á contarse en 1.° 
de Octubre de 1862, núm. 15 del escalafón, ascendido á 
primera clase en virtud del nuevo arreglo de Registros, con 
la condición de no poder utilizar su categoría en concur
rencia con los Registradores de segunda más antiguos que 
él en esta clase, y con los que en aquella fecha eran Regis
tradores de primera:

Que atendiendo á lo dispuesto en el art. 30*3 de la ley 
hipotecaria, fué nombrado Registrador de Barcelona el ya 
citado D. Rómulo Moragas por órden de 16 de Noviembre 
de 1874:

Que contra esta órden se presentó demanda por D. Fe
derico Rodríguez Fajardo pidiendo que se declarase proce
dente la via contenciosa, y en su dia se consultase la revo
cación de la referida órden, alegando que se han infringido 
los artículos 298 y 303 de la ley hipotecaria:

Que el Fiscal de S. M., á quien se oyó en cumplimiento 
del'art. 7.® del decreto de 11 de Febrero, propuso queso 
declarase improcedente la via contenciosa por considerar 
que consentido el escalafón de Registradores, en que ocu
paba el núm. 1 D. Rómulo Moragas, no es posible comba
tir  las consecuencias de la declaración:

Visto el art. 1.° del decreto de 22 de Agosto de 1874, 
que dice: «Los funcionarios que hubieren ingresado en la 
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado en virtud de oposición quedan asimilados 
á los Registradores de la propiedad para los efectos de la 
regla 1.a y 2.a del art. 303 de la ley hipotecaria:»

Visto el art. 2.° de dicho decreto, en el que se dispone 
que el Subdirector y Oficiales de la Dirección sean asimi
lados á los Registradores dé primera clase:

Visto el escalafón general del cuerpo de Registradores 
de la propiedad, aprobado en 24 de Octubre de 1814, y la 
órden para que los interesados que tengan que hacer recla
maciones las expongan á la Dirección en el término do 30 
dias si residen en la Península:

Considerando que por tener el carácter de disposición 
general el decreto de 22 de Agosto de 1874 no puede suje
tarse á revisión en la via conteneiosa:

Considerando que, publicado en 24 de Octubre de 1874 
el escalafón de los Registradores de la propiedad, y no ha
biéndose hecho reclamación alguna á la Dirección en el 
término de 30 dias respecto á la antigüedad y puesto que 
en él se daba á D. Rómulo Moragas, causó estado la decla
ración que en él se hacia de ser el más antiguo de los Re
gistradores de primera clase:

Y considerando que contra el nombramiento de D. Ró
mulo Moragas para el Registro de Barcelona no puede ale
gar D. Federico Rodríguez Fajardo que su derecho ha sido 
vulnerado, porque tiene en el escalafón el núm. 15 entre 
los Registradores de primera clase y es el más moderno de 
los siete que se presentaron en el concurso cuando ocurrió 
la vacante del referido Registro ;

La Sala es de dictámen que no procede la demanda in
terpuesta por D. Federico Rodríguez Fajardo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con la con
sulta preinserta, de su Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1875.

CRISTÓBAL MARTÍN DE HERRERA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 20 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licencia
do D. Manuel Damvila, en nombre y representación de Don 
Juan Antonio Gómez, contra la órden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República de 24 de Diciembre 
de 1874, que al confirmar un decreto del Gobernador de 
Murcia, dictado en 6 de Marzo del mismo año, declaró fe
necido y sin curso el expediente del registro titulado Her~ 
culcrno y admitió el nominado Aurora.

Resulta de sus antecedentes que en 8 de Julio de 1871 
recurrió D. Vicente Davin , en representación de D. Juan 
Antonio Gómez, al Gobernador de Murcia solicitando cua
tro pertenencias de mineral de hierro en el término de Ma- 
zarron, paraje denominado Collazo del P inar de la Sierra

de las Moreras, haciendo la designación correspondiente 
para su debida demarcación.

Admitida la expresada solicitud y publicada en el Bo
letín de la provincia, se remitió el expediente respectivo al 
Ingeniero Jefe del distrito en 24 de Abril de 1873, habiendo 
sido devuelto por dicho funcionario en 2 de Marzo de 1874 
sin haber ejecutado las operaciones que se le tenian orde
nadas.

En 19 de Noviembre anterior había ya protestado el re
presentante del registrador del Hereuíano contra la moro
sidad de la Administración con el fin de evitar los perjui
cios que de no hacerlo pudieran irrogarse á su represen
tado, y en 12 de Junio de 1874 se alzó para ante esc Minis
terio del decreto del Gobernador de 6 de Marzo anterior, 
por el cual se dejaba sin curso el expediente que tenia pro
movido el interesado, y se admitía un nuevo registro con 
el título de Aurora.

En cuanto á este último, aparece que en 7 de Febrero 
del citado año 1874 solicitó D. Angel Fernandez Zamora 
cuatro pertenencias de mineral de hierro con el referido 
nombre, en el mismo terreno y con igual designación que 
el Iíerculano, cuyo expediente, según manifestó, debía can
celarse por haberse faltado en él á lo prescrito en el art. 15 
de las bases de 29 de Diciembre de 1868 y décimasexta dis
posición de las generales del reglamento del mismo año.

Con vista de esta solicitud, y teniendo en consideración 
el resultado del expediente Hereuíano, dictó el Gobernador 
de Murcia su decreto de 6 de Marzo", que apelado dió mo
tivo á la órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 24 de Diciembre de 1874, en virtud de la 
cual quedó firme aquel, declarándose el fenecimiento y sin 
curso del indicado expediente y admitido el registro 
Aurora.

Contra la expresada resolución so ha promovido ante 
este Consejo demanda contencioso-administrativa por el 
Licenciado D. Manuel Damvila, en representación de Don 
Juan Antonio Gómez,( solicitando so consulte en su dia la 
revocación de aquella, prévia la declaración de 1a proce
dencia de la via contenciosa.

Vistos estos antecedentes:
Considerando que el caso comprendido en la presente 

demanda no se halla entre los que taxativamente deter
mina el art. 89 de la ley, ni en los designados en el 86 del 
reglamento vigente del ram o; y

Considerando, por otra parte, que la resolución impug
nada no tiene el carácter de definitiva en cuanto á los de
rechos del demandante se refiere, puesto que este se halla 
en aptitud de reclamar gubernativamente contra todos los 
actos de la Administración que se dirijan á concederla 
propiedad de la mina Aurora, pudiendo por lo tanto obte
ner en el dia que se resuelva definitivamente el expediente 
de registro de la expresada mina, el reconocimiento de su 
derecho á la concesión del registro que con el título Hereu
íano tenia anteriormente solicitado , quedándole expedito, 
en el caso de que no le fuere reconocido, el recurso conten
cioso que hoy ha promovido sin fundamento legal;

La Sala, de conformidad con el dictámen emitido por 
el Fiscal de S. M., opina que no procede la via contencioso- 
adm inistrativa para la demanda promovida por el Licen
ciado D. Manuel Damvila, en nombre de D. Juan Antonio 
Gómez, contra la órden del Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República de 24 de Diciembre de 1874.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1875*

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.
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Ilmo. Sr : De conformidad con lo prevenido en el art. 1.º 
del decreto de 4 de Julio de 1870, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se provea por oposición la 
cátedra de Economía política, Legislación mercantil y 
Geografía y Estadística comercial del Instituto de segunda 
enseñanza de Málaga.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1875’.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: líe dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la caria núm. 000, que Y. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 5 do Mayo último, participando que encontrándose el ’ 
Alférez del batallón cazadores de Yergara D. Francisco Ma
cho y Mata prestando sus servicios en concepto de agregado 
en el Depósito de instrucción establecido en la fortaleza de la 
Cabaña, y no juzgándose necesaria su continuación en el 
mismo, le fue ordenada su incorporación al cuerpo en 31 de 
Enero peí año próximo pasado, siéndole reiterada dicha or
den cuando después de haber sufrido el reconocimiento fa
cultativo por virtud de la instancia que tenia pendiente al 
efecto fué declarado en aptitud de prestar servicio, come
tiendo entonces el expresado oficial, no tan sólo la grave 
falta de no presentarse en su cuerpo, sino que, además de no 
justificar su existencia, abandonó sus banderas, viniendo á 
la Península sin la autorización competente, y con cuyo 
motivo ha dispuesto Y. E. que el interesado sea dado de 
baja en ese ejército. En su vista, y con presencia de lo ma
nifestado por el Director general do Infantería en escrito 
de 4 de Setiembre último, S. M., al propio tiempo que aprue
ba la determinación de Y. E., ha tenido á bien resolver que 
el oficial de que se trata sea dado de baja definitivamente 
en el ejército; disponiendo además que so publique esta re 
solución en la Ga c e t a  oficial para que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles y militares, no pue
da el interesado aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, 
y quedando no obstante sujeto, si se presentase ó fuese ha
bido, á la responsabilidad en que por su conducta haya po
dido incurrir.

De Real orden fio digo á  Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de -1875.

JOVELLAR.
Si\ Can i ten general do la isla do On ha.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

D irección general de A dm in istración  m ilitar.
Resuelto por Real orden ele 18 del mes de Noviembre úl

timo que se adquieran en subasta pública 50.000 mantas de 
cuartel con destino al suministro de la cama militar, se con
voca por el presente anuncio al referido acto, con sujeción d 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá efecto en esta Dirección en su nue
va casa, calle de Torija, núm. 14, el dia 31 del actual, á la 
una de su tarde; hallándose en la misma de manifiesto el plie
go de condiciones y modelo de las mantas que se subastan.

£.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones extendidas en papel del 
sello correspondiente, y arregladas al formulario y pliego de 
condiciones inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmcntc repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar ó 
firmar el remate.

Madrid 14 de Diciembre de I875.=Dc orden de S. E ., el 
Intendente, Secretario, Manuel Hacías,

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública subasta 
para la adquisición de mantas de cuartel, autorizada por 
Real orden de £8 del mes próximo pasado, con destino al su
ministro de la cama militar.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 50.000 mantas 

de cuartel con destino á las tropas en acuartelamiento.
£.a Cada una de dichas mantas tendrá un peso de dos kiló- 

gramos 500 gramos, en completo estado de sequedad, y un 
metro £50 milímetros de ancho por dos metros 100 milímetros 
de largo, sin contar el fleco, que tendrá dos centímetros de 
ancho en toda su extensión próximamente, señalando el pre
cio límite de 14 pesetas ácada una de las expresadas prendas.

3.* Las mantas han de ser fabricadas con lana de tercera 
clase, pura y limpia, bien torcida é hilada, sin mezcla de crin, 
estopa, cáñamo, pita, ni lana de retal ó retales en absoluto, ni 
ninguna otra materia extraña, de tejido cruzado y asargado, 
de color gris pardo, bien batanadas y con una franja blanca 
como de siete centímetros en su totalidad y á distancia p ró 
ximamente de £1 centímetros de los mismos, para la inteli
gencia de cuyas circunstancias generales estará de manifiesto 
una muestra de las mismas en este centro directivo, que ser- 
yira de tipo ó modelo para la fabricación y reconocimientos que 
hayan de practicarse.

4.* Las proposiciones podrán hacerse lo mismo de produc
ción nacional que extranjera, comprendiendo el total número 
de prendas á que se dirige la contratación, ó por lotes ó frac
ciones de la cuarta parte de ellas cuando ménos, no estable
ciéndose preferencia alguna entre ellas, siendo por lo tanto 
admitidas las que en igualdad de condiciones ofrezcan más 
ventaja á los intereses del Estado, ya sean de producción na
cional ó extranjera, sin que sea permitido á unos ni otros 
rehusar la adjudicación de una parte aun cuando su oferta 
abrace el todo ó parte de la adquisición, si bien en completa 
igualdad de condiciones y precios será preferible la oferta que 
abrace la totalidad de las prendas que se subastan ó mayor 
número de ellas.

5.a Que la entrega de las mantas tendrá lugar en el plazo 
de 75 dias, á contar desde la fecha que se comunique al re
matante la aprobación del remate por el Gobierno, verificán
dose precisamente en los almacenes de la Administración mi
litar en Madrid, en su departamento central de utensilios; 
debiendo entregar la quinta parte de ellas á los 15 dias de 
comunicada la aprobación del remate, y otra quinta parte 
en cada uno de los cuatro plazos de 15 dias siguientes: no 
obstante, será admitida la designación para las que sean de 
producción extranjera del.punto en que les convenga sean 
reconocidas, siempre que estén situados en localidades en que 
exista puerto de mar ó en que haya Via férrea ó fluvial con 
recursos que faciliten su traslación á la Península; pero en 
este, caso se entenderá que son de cuenta del contratista los 
gastos de viaje y gratificaciones que devenga la Comisión re
conocedora, lo propio que los de enfardaje, flejes, envuéltas, 
seguros y trasportes hasta el ingreso de las mantas en el de
pósito establecido en esta Corte; quedando el contratista res
ponsable á todos los incidentes que puedan surgir, y cuya res
ponsabilidad no cesará hasta el recibo de dichas prendas en 
los almacenes del depósito central: tampoco le será dado pe
dir indemnización alguna por deterioro ó demérito de las en
vueltas y flejes, si bien podrá retirar unas y otros en el acto 
de la entrega de los fardos en los citados almacenes.

En el bien entendido que las mantas que sean desechadas 
en la primera entrega las repondrá en la segunda, y las 'que 
no le fueren admitidas en esta en la siguiente, y así sucesi
vamente hasta el último plazo en que deberá quedar realiza
da por completo la entrega; pasado el cual, sin más aviso, la 
Administración procederá á adquirirlas donde más -le convi - 
niere de cuenta y coste del obligado, pagando la diferencia de 
precio, si la hubiere, de la fianza; y si esta no alcanzase, de 
los devengos que tenga el contratista.

6.a Al ingreso de las mantas en los almacenes de la Ad
ministración militar de esta capital precederá el reconoci
miento por la Junta receptora del m aterial, cuyos acuerdos, 
de que se levantará ac ta , serán decisivos; con la advertencia, 
respecto á los de producción extranjera, que el reconocimiente 
podrá tener lugar en el punto que designe el contratista en 
la forma que se expresa en la condición anterior.

7.a El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificados que en papel del sello de oficio le cederá el Comisa
rio de Guerra que ejerza las funciones de Inspector del servi
cio cerca de la aludida Junta receptora, y por la cantidad 
cuando ménos de la octava parte de su total compromiso, por 
virtud de cuyo documento podrá solicitar el pago de su im
porte, el cual, cualquiera que sea la procedencia de la manta, 
se efectuará por medio de libramiento sobre las Cajas de las 
Administraciones económicas de esta Corte ó provincias que 
más convengan á los interesados, cuya designación deberán 
hacer constar en la escritura de contrato.

8.a Se entenderá que en él precio límite designado están 
comprendidos todos los gastos que puedan originarse hasta el 
ingreso de las mantas en los almacenes de la Administración 
militar de esta capital; entendiéndose asimismo respecto á los 
de procedencia extranjera que, además de los gastos á que 
hace referencia la condición 5.a, será obligatorio del contra
tista el pago de los derechos de Arancel á la introducción de 
ellas en la Península.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la hora que preceda á la subasta antes de constituirse 
el Tribunal, no admitiéndose ninguna otra más, ni se podrán 
retirar las presentadas principiado que sea el acto del remate. 
No serán admisibles las proposiciones que excedan de los pre
cios límites, las que no se obliguen por la cuarta parte cuando 
ménos de la totalidad de las mantas, ni las que no se hallasen 
redactadas enteramente conformes con los modelos que se in 
sertan al final; teniendo presente que para su validez han de 
estar extendidos en papel del sello correspondiente, y acompa
ñados del documento que acredite el depósito legal en metá
lico ó en valores del Estado al tipo que determina la Real 
orden de 5 de Junio de 1857 del 5 por 100 del total importe 
que represente la oferta, cuyo depósito ampliará el rematante 
al 10 por -100 en iguales términos por via de fianza adjudica
do que le sea el servicio, el cual ha de estar libre de todas 
las exenciones mareadas en el art. 13 de la ley de Contabili
dad de £5 de Junio de 1870. Las cartas de pago que correspon
dan á proposiciones no admitidas les serán devueltas á sus 
autores al terminar el remate, quedando las de los favoreci
dos retenidas hasta la completa y satisfactoria terminación 
del compromiso.

10. Si entre los licitadores á las mantas , tanto de proce
dencia nacional como extranjera, hubiera dos ó más iguales 
en precios y condiciones, sus autores contenderán entre sí 
verbalmente y á presencia del Tribunal, manteniéndose abier
ta la licitación para las pujas á que pudiera dar lugar duran
te 15 minutos; y en caso de que no entrasen en competencia 
los autores de dos ó más proposiciones iguales y admisibles, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 8.° de la instrucción cíe 3 de Junio 
de 185£.

11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase de alza ó baja de precios, 
así como también el pago de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se establecieren en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización al
guna, alteración en el precio convenido ni rescisión del con
trato.

1£. Serán de cuenta de los contratistas los gastos de es
critura á que habrá de sujetarse el contrato, copias testimo
niales y demás documentos públicos quo fuese preciso otor
gar para la solemnidad ele aquel y conocimiento de los funcio
narios que en él habrán de intervenir ó entender. Será asi
mismo obligación del contratista el pago de inserción de anun
cios en la G a c e t a , con arreglo á lo que determina la Real 
orden de £0 de Setiembre del año actual.

13. El remate no será válido hasta que merezca la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su oferta desde el momento de serie acepta
da por el Tribunal de subasta, para lo cual los licitadores que 
suscriban las ofertas deberán hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.

14, Una vez terminado satisfactoriamente su compromiso,

podrá el contratista reclamar la devolución del depósito de 
fianza; mas para ello es indispensable que acredite el pago á 
la Hacienda del medio por 100 de contribución como contra
tista en la forma que previene el reglamento de impuesto in
dustrial, fecha £0 de Mayo de 1873.

15. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
ofertas, las formalidades del acto de la subasta y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego se regirán y .resolverán por lo preceptuado en el Real 
decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de  y domiciliado en   ente

rado de la convocatoria y pliego de condiciones publicados en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia de , n ú m ., . . , ,  según
las cuales han de ser contratadas 50.000 mantas de cuartel 
con destino al ejército, se compromete á entregar en el Depó
sito central de utensilios de Madrid (tantas) mantas de dicha 
clase á (tantas) pesetas (el número y cantidad en letra), acom
pañando como garantía de esta oferta la carta de pago que 
acredita el depósito de (tantas) pesetas, á tenor de lo estipula
do en la condición 9.a

(Fecha y firma.)
Si la proposición se hace de industria extranjera, se redac

tará en la siguiente forma:

D. F. de Tí, vecino d e .. ó .. y domiciliado en , entera
do del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia de , núm  .
se compromete á entregar en el Depósito central de utensilios 
en Madrid (tantas) mantas de cuartel al precio de (tantas) 
pesetas cada una, con las condiciones exigidas en el pliego, 
verificándose los reconocimientos por la Junta receptora en tal 
ciudad (la nación que sea), 'acompañando como garantía de 
esta oferta la carta de pago qiie acredita el depósito de (tantas) 
pesetas, á tenor de lo estipulado en la condición 9.a

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Diciembre de 1875.--=E1 Subdirector, Jefe In

terventor, Manuel; Bonafós. ■= Aprobado. == Juan Zapatero.^ 
Aprobado.-—Hay una rúbrica.=-Hay un sello que dice: Minis
terio de ¡a Guerra.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de Pagos d el Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 440.001 al 445.000, pueden solicitar desde el vier
nes 17 del comente, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1875.—El Director general, 
Echenique.

D irección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 6.a de 
sorteo, números 3£í al 330 de señalamiento, ámbos inclusive.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1875, 
bolas 18, 19, £0 y £1 de sorteo, números 331 al 340, 171 al 180, 
£01 al £10 y 151 al 160 de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 13 de Diciembre de 1875,=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, números l.£01 y £.080 de señalamiento; primer se
mestre de 1874, números 1.159,1.639, 1.656, 1.939 y 1.946 de 
idem; segundo semestre de 1874, números 894, l.£68, l.£85, 
1.368, 1.458, 1.467 y 1.534 de id.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1875, números 3,18, £1, 50, 55, 65, 66, 91, 93,109, 114,119 
y £75 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, 
número 4.035 de señalamiento; segundo semestre de 1874, nú
mero 191 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, nú
meros 30£, 509, 580 y 594 de señalamiento.

Idem id., sorteo de 30 de Junio de 1874, núm. £96 de seña
lamiento.

Madrid 15 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección  gen era l de la  D euda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
1.° y £ de Abril último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s i t o s .

1.018 D. P. de la Peña.
563 D. Alejandro Baqué.

Madrid 15 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario,Santiago 
Ballesteros.—V.® B.°—El Director gdneral, Amblard.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
De orden déla Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números l.£74 de 
presentación y 574 de orden para el pago, é importantes ££.575 
pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. — El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.



N úm. 1 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 5 *
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.'

C0NTRIBUCI6NES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 
Dos por 100 de aumento por impuesto extraordi

nario de guerra.............. .......................................
Contribución industrial y de com ercio.. . . . . . . . .
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra.................... ................................
Cédulas personales.................................................
Impuesto sóbrela inscripción de derechos reales,.
Aumento por herencias directas.............................
Impuesto de minas.—Canon por razón de super

ficie. ........................................................... ...........
Idem sobre el producto líquido de la riqueza mi

nera.......................................................................... ..
Noyena^ parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra................................ ....................
Impuesto sobre grandezas y títulos...................
Imposición sobre los honorarios de los Registra

dores de la propiedad............................ ..
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado. 
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra........ ................................ ...
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales

y municipales................................ ..
Novena parte de aumente por impuesto extraor

dinario de guerra.........................................
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes 

hipotecarios de la segunda s é r ie y  valores de
la Caja de Depósitos . ....................................

Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex
traordinario de guerra.........................................

Veinte por 100 sobre cargas de justicia................
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra...................................................
Impuesto sobre las tarifas de v ia jeros................
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex

traordinario de guerra........... .................
Impuesto de timbre sobre las tarifas de mercancías 
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex

traordinario de guerra........................................ ..
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos muni

cipales. 5 ......................... ..
Idem sobre carruajes de'lujo...................... .
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex- ,

traordinario de guerra . .  ....................................... '
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional ■ 
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex

traordinario de guerra............................. ............
Arbitrios de los puertos francos de Canarias . .  
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones di

rectas ............................................................... ..

PRESUPUESTO

De 1874-75. De 1875-76. 
3.653.836‘£8 8.906.368‘94

o£4.763‘o9 781.330*04* 
435.978*94- d.402.983‘26

74U64M2 m . m w  
&6.0£0‘96 198.975*85 
91.48£*98 d.340.941‘93 

607*91 65.116*74

15.981*67 28.516‘87

3SP51 £87*58

35‘98 31‘95 
45.960

4.854*54 18.824‘35 
1.338.295‘58

» 86.560‘02

65.605*88

4.42o‘88

1.078‘6S £.417*15

5‘94 61‘15 
49*18 600*85

£‘13 66‘75 
17.099*42 433.517‘97

4.«43‘79 £16.598‘5£ 
£.193‘1£ 145.586*86

3£9‘90 72.789*92

112.475*14 38.570‘H  
3.038*48 16.153*35

616*68 6.396*19 
» !6.614‘03

248*12
2.235*98 29.459*23

» 870*25

TOTAL.

Pesetas.
12.560.805*28

1.306.093*63
1.838.962*20

207.043*72
224.996*81

1.432.424*91
65.724*65

44.497*94

609*09

67*93
15.960

23.678*89
1.338.295*58

86.560*02

65.605*88

4.425*88

8.495*80

67*09
620*03

68*88
450.617*39

220.842*31
147.779*98

73.119*82

151.045*25 
. 19.19i*83

7.012*87
16.614*03

248*12
31.695*21

870*25

4.971.786*89 15.366.654*32 20.338.441*21
IMPUESTOS INDIRECTOS.

r Derechos de im portación.. . . . . 2.977*10 4.549.118*94 4.552.096*04
J Idem de exportación.. . . . . . .  . . » 61.541*84 61.541*84
1 Impuesto de carga..... ................. 281 184.759*17 185.040*17
I Idem de descarga................ . 31*62 815.524*96 215.556*58
lldem  de viajeros ......................... 234*50 33.605*75 33.840*25
«Derechos menores............. 1.335*17 48.313*79 49.648*96
lldem de, cuarentena y lazareto. 12.414*78 12.414*78
JParte de la Hacienda en las mul-

Benta de Adua- /  tas y en mercancías abando
nas. ...............( nadas............................................ 1.489*51 73.558*66 75.048*17

\ Aumento sobre los derechos que
1 se satisfacen en pagarés . . . . . a 6.656*50 6.656*50
I Impuesto transitorio sobre gé-
| ñeros coloniales............ » 373.269*78 373.269*78
| Cincuenta por 100 de aumento 
f sobre el mismo por impuesto

. ■ I extraordinario de guerra.. . . » 188.185*63 188.185*63
Derechos por material de obras

públicas........ ........... ............... » 4.998 4.998
Derechos obvencionales de los Consulados y d&-

mas ingresos de Estado........ ........................... 20 » 20
Recursos eventuales........... ............................. .. »■. 73.890*66 73.290 *66
Alcances y reintegros de todas clases y ramos. . » 4.480*02 4.420*02
Intereses de 6 por díOO sobre fondos distraídos de

su legítima aplicación ........................................... » 5.031*08 5.021*08
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y 

Justicia, Fomento y Hacienda. . . . . . . ................ 93*75 93*75
Impuesto de consumos............................. 855.280*42 8.004.553*15 2.859.842*57
Idem sobre la sal, que se une al anterior............. 379.149*91 879.803*69 658.953*60
„  , 7. . (Impuesto, sobre cereales y sus 
Extraordinarios} harinas 660.409*86 641.853 1.301.662*86

y Idem sobre la venta de toda clase
de objetos.......................... . . . . 181‘65 45.773*26 45.954*91

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 4.901.494*49 £806.061*66 10.707.556*15
‘ POR LA ADMINISTRACION. * ■■■-' ■ ■ o— i—

/ Importe á metálico de los sellos 
de guerra cobrados á las em- 

Papel sellado . .  < presas exentas del uso de los
j mismos ....................................... » 15.688*85 15.6£8‘85
\ Varios productos........................... 118*30 252.720*08 £5£.838*38

Rentas Están-  ( Tabacos.............. 17.584*94 6.843.948*28 6.£61.533*££
Gadas............ í Sales.... ...................... H 8.000 8.000

Loterías....................................... ................... B 4.175.539*71 4.175.539*71Casas de Moneda........................ ................................ » 32,089*09 3£.089*09
Reintegros de ejercicios cerrados de época cor

riente. . . . ...... .................................................... » 700.750*09 700.750*09
Giro mutuo del Tesoro.............. ................................ D 54.859*48 54.859*48
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación................................. ............ .............. 24*63 31.442*65 31.467‘£8
Ingreso^ del Ministerio de la Guerra.................... 317*73 15.348*95 15.666*68

18.045*60 11.524.387*18 li.54£.87£*78

Derechos y productos de rentas db ñncú>$.
Minas de Almadén................................................. » 4.788*93 4.788*93
Idem de Linares....... ......................... .......... ........... » 93.750 93.750
Productos en administración de las fincas v ren

tas del Estado................ ....................... . 3.798*35 46.583*63 50.381*98
Idem de las fincas y rentas del clero................. .. 12.289*33 51.905*86 64.195‘19
Idem de las fincas de secuestros de particulares. 46*25 46*25
Idem de bienes declarados en quiebra.................. 877*83 3.763*69 4.641‘52
Diferentes derechos del Estado ............................. 11.955*26 45.451*04 57.406*30

Gaceta de Madrid.—Núm 350. 16 Diciembre de 1875. 679
PRESUPUESTO

  ,M| TOTAL
Productos de ventas de Bienes nacionales. —

De 1 874-75. De 1875-76. Pisetas.

Ventas anteriores á la ley de 1 de Mayo de 1855. * 8.440*17 8 /¿O* 17
Plazos al contado, vencimientos del segundo se- * J

mestre de 1875 y descuento de los proceden
tes de ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858  17.664*15 231.819*80 £49¿80‘95

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que
se realicen en metálico efectivo  356.904*64 i.978.340‘30 2.335 244*94

Productos de ventas de Bienes nacionales a papel. 20.052*68 678 488*81 6Q8 ^//vqq
Conceptos extraordinarios de ingresos por ven

tas y redenciones......................................................  w 514-1‘00 r AAAtQfí
Ventas de los terrenos de las Salesas.—Plazos al *

contado y descuento de los sucesivos.........................  » 73^0 7«^n
Idem de bienes que fueron del Patrimonio de la

001,011(1________________     7.291*30______ 16.110*62 23.491*92

430.833*54 3.164.709 3.595.542*54
Recursos especiales del Tesoro.

M arruecos.....       » 100.480*56 100.480*56
Presupuestos c e r r a d o s . ----------------------    .

Resultas de ejercicios cerrados  » 7.150.201*73 7.150 201*73
Recursos extraordinarios.    - -- ---------- --------- — i—

Redención del servicio militar................................   30.900 21.039.504 21.070.404

RESÚMEN. '  '
Contribuciones directas  4.971.786*89 15.366.654*32 20 338 441*01
Impuestos indirectos   1.901.494*49 8.806.061*66 lo!707B36\U>
bello del Estado y servicios explotados por la

Administración ..      18.045*60 M.524.327‘18 11 542 37®‘78
Propiedades y derechos del Estado  430.833*54 3.164709 3 595542*54
Recursos especiales del Tesoro  » 100.480*56 100.480*56

. . . , 7.322.160*52 38.962.232*72 46.284.393*24
Resultas de ejercicios cerrados.   » 7.150.201*73 7.150201*73
Redención, del servicio militar   ----------------  30.900 21.039.504 2L070M04

7.353.060*52 67.151.938*45 74,504.99897

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las
euentas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Tenedor de libros, Gregorio Jimencz.-A7.c P •=El 
Interventor general, Qya.

N úm. 2 .
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.’

M es  de O ctubre de 1875
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO 
-    t o t a l .

De 1874-75. De 1875-76. Pesetas.
Casa R eal  ............................................................  » 614583*33 G14~583‘33
Cuerpos Colegisladores  12.556*50 74.860*99 87 ¿22*49
Deuda pública................................ , . .   1.746.544*03 7.461.019*43 9.207.563‘31
Cargas de justicia    6.495*59 86.134*40 42 6*29*99
Clases.pasivas. . .  . ........ , ,   923.530*89 8.801.429*56 3.724.960*45
Presidencia del Consejo de Ministros . . . . . . . . . . .  » 89.609'i9 89 609^9
Ministerio de Estado . . . . . . .   5.310*63 54.812*25 60122*88
Idem de Gracia v Justicia i Obligaciones civiles . . .  £1.980*22 832.666*77 854.646*99

üe waoia ^ usticia I Idem eclesiásticas. . . . .  1.419.354*50 4.325.568*80 £.744 923*30
Idem de la Guerra ¡Presupuesto ordinario. 8.674.06i‘£4 £3.819.810*15 3£,493.371‘39

• • • • • | Idem extraordinario.. .  » 475.000 475 000
Idem de Marina j Presupuesto ordinario. 474.410*86 3.184.899*88 3.65a310*74

 ...........{ Idem extraordinario.. .  » 800.081*01 800.081*01
Idem de la Gobernación í Pre^ P uesto ordinario. d.l£0.463‘4£ £.563.914*51 3.684.377*93

ae ia br0Deinaci0n' 1 Idem extraordinario.. .  33.£37‘47 £.718*33 85.955*80
Idem de Fomento.............................*  453.479*91 3.084.04£*54 3.537.5££*45
Idem de H acienda   1.936.£90‘03 8.100.7££‘C5 10.037.01£*68

"ÍG.8£7“715‘34 55.3£1.378‘79 7£TÍ49.094‘13

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Tenedor de libros, Gregorio Jimcnoz.=V.° B.°=E1 
Interventor general, Oya.

NÚM. 3
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

C om p ar a cio n  de lo  re c a u d a d o  e n  e l m e s de Octubre de 1 8 7 5  con lo  de  
ig u a l m e s d e 1874  por im p u estos y  r e n ta s  e v e n tu a le s  de im p o r ta n c ia

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Octubre de 1875 y en el de 1874 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia y délas  diferencias que resultan 
de la comparación p a rc ia l.

CANTIDADES RECAUDADAS.

mes de *Octu- EL|Ii de De n,ás- De ménos.
bre de 1875. ________

Impuesto sobre las inscripciones
de derechos reales...................    d.498.149‘56 l.£55.561‘04 £4£.588‘5£ »

Aduanas     5.800.££9‘81 6.121.705*97 » 3£i.476‘16
Impuesto de consumos   2.859.842*57 £.176.784*44 683.058*13 »
Idem sobre la sal   658.953*60 £62.308*01 396.645*59
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.301.662*86 612.898*66 689.264*20 »
Tabacos...............   6,261.533*22 5.371.520*56 890.012*66
Loterías  4.175.539*71 3.506.485 669.054*71 _  ^

£2.555.911*33 19.306.763*68 3.570.623*81 321.476*16

Diferencia de más en Octubre de 1875................ 3.249.147*65

N o t a s . 1.a Debe tenerse presente que en las cantidades figuradas en este estado conao're- 
caudacion obtenida por la renta de Aduanas están comprendidas pesetas 
457.369*83 en Octubre ;de 1874’y 46.931*11 en igual mes del presente año 
por importe de los derechos de efectos y material introducidos del extran
jero para el ejército y dependencias del Estado, cuyas sumas abona el mismo 
Estado por medio de formalizaeíones en cuentas; y por consiguiente que, eli
minadas aquellas partidas de la recaudación total de ambos meses, resulta 
que los ingresos realizados en Octubre de 1875 exceden á los /verificados en 
el mismo mes de 1874 en pesetas 88.962*56.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.== E3 Tenedor de libros, Gregorio Jimenez^Y.® B.*=E! 
Interventor general, Oya.



680 16 Diciembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 350.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones tajo las cuales ha de sacarse á publica subasta J a

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Coruña,
Santiago y Vigo, y una hijuela especial desde esta ciudad á
Tuy, en las provincias de la Coruña y Pontevedra.
1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó/en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde la Coruña á la Ad
ministración de Santiago, á su estación en la línea férrea, por 
esta hasta Cesares, y desde este punto hasta Vigo y Tuy, tocia 
la  correspondencia y periódicos que lo fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su transito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

8.a La distancia por la carretera de 130500 kilómetros que 
comprende la conducción desde la Coruña á Vigo, sin contar 
el ferro-carril, debe ser recorrida en 16 horas, y la de 30 kiló
m etros de Vigo á Tuy en tres horas y 30 minutos, sin contar 
en ambas las detenciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán en los itinerarios 
que forme la Dirección general de Correos y  Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto do hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buon desempeño de estas conducciones deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías m a
yo-res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de la 
Coruña y Pontevedra, así como los carruajes necesarios si el 
servicio se hiciera en esta forma, y con almacén ó sitio capaz 
ó independiente de los viajeros y sus equipajes para colocar 
toda la  correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado 'de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

83 Si por faltar'cl contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Adm inistraciones principales de Correos de la Coruña ó Pon
tevedra.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se ^es
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
dersc á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la linca designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de la Coruña y Pontevedra, y por los 
demás medios acostumbrados ; y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y los Alcaldes de Santiago, Vigo y 
Tuy, asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 3 de Enero próximo, á la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de
48.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable naso de que los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de la Coruña ó Pontevedra, ó subalternas de Rentas de 
Santiago, Vigo ó Tuy, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de^i.800 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda públiea al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes ó al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, cuyos 
resguardos, concluido el acto del remate, serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno correspon
diente para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un irá  la carta de pago original que acredite el haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
^ue cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

47, Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 

-vez entregados no podrán retirarse.
48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 

siguiente:
«D. F. de T., vecino d e    residente e n .    me obligo

á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde la Coruña á Santiago y su estación del ferro
carril por la línea férrea hasta Cesures, y desde este punto á 
Vigo y Tuy y vice versa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos , que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 16, será 
desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen ceusado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. -

85. El rem atante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción en la G a c e t a  del pliego de condiciones 
de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exigirse en el 
acto de entregar las copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre último.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.== El Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Calatayud
y Daroca, de la provincia de Zaragoza.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Calatayud á Daroca toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo ios que de ellos 
partan  á otros destinos.

8 /  La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y 4 la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contra tista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buen desempeño ele esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente ele caballerías m ayo- 
fes situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

40. hil contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, av isará  el 
contratista á la Administración principal respectiva, si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres moses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la  Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem 
nización a lg u n a ; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la  lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta  y  Boletín

oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostum brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la  mis
ma y los Alcaldes de Calatayud y.Daroca, asistidos délos Ad
ministradores de Correos ále les mismos p u n to s , el dia 4 de 
Enero próxim o, á la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
3.000 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de qua los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de . 
Zaragoza ó subalternas de Rentas de Calatayud ó Daroca, como' 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 300 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por las disposiciones vigentes 
ó al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, cuyos resguardos, concluido el acto del rem ate, 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Zaragoza para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden cir
cular de 84 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  
de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar pro* 
cis&mente en poder del Presidente de la subasta durante la  
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente: -

«D. F. deT ., vecino d e    residen te   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Calatayud á Daroca y vice versa por el precio de  pesetas
anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó 
no reúna todos los requisitos que determina la  base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio-de media hora, pero sólo entre* 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, que se rem itirán á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláu
sulas de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qué se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

85. El rem atante queda en la obligación de satisfacer el im 
porte de la inserción en la G a c e t a  del pliego de condiciones de 
la subasta, cuyo justificante de pago deberá exigirse en el acto 
de entregar las copias de la  escritura, conforme con lo d is
puesto por Real órden de 80 de Setiembre último.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaam il.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Alicante
y Murcia por Orihuela, Callosa, ATbaiera, Crevillente y Elche.
4.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

ballo y diariam ente de ida y vuelta desde Alicante á Murcia 
toda la  correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las prescrip
ciones vigentes, distribuyendo en su tránsito  los paquetes y 
demás correspondencias dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 81 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 35 minutos, sin con
ta r las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. . , -

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m á s ' convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Alicante y  
Murcia, así como los carruajes necesarios y con almacén o 
sitio capaz é independiente para colocar toda la corresponden
cia que circule por la línea* .

5.a Es condición indispensable que los conductores ae la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la  humedad y deterioro. ^

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi-
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clones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
Satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Alicante ó Murcia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que procede: á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 

• tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una.vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por. la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
Subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.
^43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi- 

males de las provincias de Alicante y Murcia y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas, asistidos de los Administradores principales 
de Correos de los mismos puntos, el dia 4 de Enero próximo, á 
la una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 7.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
.para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

45. Pafa presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Alicante ó Murcia,; como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma; de 750 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado ó al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, cuyos resguardos, concluido el acto del re
mate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno correspondiente para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real ór
den circular de 84 de Enero de 4860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitadór se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de.. . . . ,  residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á 
caballo desde Alicante á Murcia y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma;)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que previene la cláusula 46, 
será desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se. podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
$el remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

85. Una vez que sea adjudicado el servicio, el rematante 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción 
en la Gaceta del pliego de condiciones de la subasta; cuyo 
justificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las 
copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre último.

Madrid 30 de Noviembre de 4875.—El Director general,’ G. 
Qmada Villaamil.

ADM INISTRACION PR O V IN CIA L.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Aprobado por Real orden de 30 de Noviembre último el 

presupuesto para las obras de reparación de los kilómetros 9 
al 38, incluso el Ponton de Nofuentes, dé la carretera de ter
cer orden de, Cereceda á Laredo, en esta provincia; y de con
formidad con lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, he acordado anuncian la subasta de dicho servicio 
bajo el tipo de 93.608 pesetas y 53 céntimos á que asciende el 
importe de contrata, la que tendrá lugar en mi despacho y 
bajo mi Autoridad el dia 40 de Enero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas 
legalmente al acto, por pliegos cerrados en la forma estableci
da por las - instrucciones de su referencia ; advirtiéndose que 
no se admitirán los que excedan del tipo de las 93.608 pese
tas y 53 céntimos fijado en el presupuesto , así como tampoco 
los que no acompañen carta de pago del 4 por 400 de aquel en 
concepto de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su 
formación al modelo de proposición que se inserta á conti
nuación; previniéndose, por último, que los antecedentes de 
este servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomen
to de ia provincia, donde podrán acudir todos aquellos que 
quieran interesarse.

Búrgos 9 de Diciembre de 4875.=-= El Gobernador, José 
Francés de Alaiza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , enterado del anuncio publi

cado en el Boletin oficial de esta provincia de fecha. . . . . .  y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de los 
kilómetros 9 al 38 y Ponton de Nofuentes, en la carretera de 
tercer orden de Cereceda á Laredo, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de... . .  (aquí la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del actual, 

este Gobierno civil ha señalado el (lia 88 de Diciembre de 4875, 
á launa de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la car
retera de primer órden de Correderas a Almería durante el 
año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata. ' .

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de los acopios son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del ^  por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. - . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en

M INISTERIO DE FOM ENTO

Dirección general de Instrucción pública,
. Se halla vacante en el Instituto de Málaga la cátedra d 

Economía política, Legislación mercantil, Geografía y Esta
dística comercial, correspondiente á los estudios de aplicación 
al comercio, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° del decreto de 4 de Julio de 4870. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad de Granada en la forma pre
venida en el reglamento de 8 de Abril de este año.

Para ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 83 años de edad, y tener aprobados por lo ménos los 
ejercicios del grado de Bachiller en la Facultad de Derecho ó 
los de reválida para el título de Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido de un razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en elvart. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso. , 

Madrid 48 de Diciembre de 4875,=E1 Director general, Joa
quín Maldonado.

Exposición in ternacional de Filadelfia.
Comisión general española.

El Director general de la Exposición internacional de Fi
lad elfia, en carta dirigida al Presidente de la Junta encargada 
de promover en España la concurrencia al certámen, participa ■ 
que se está construyendo en los terrenos destinados al con
curso americano un edificio especial con objeto de exponer en 
él labores de mujeres, invitando á que se envíen las obras de 
esta clase.

Lo que por acuerdo de la Comisión general se anuncia en 
la Gaceta de Madrid para conocimiento de los establecimien
tos públicos y privados; previniendo además á los expositores 
particulares que se propongan tomar parte en dicha Exposi
ción que pueden entregar en los depósitos regionales ó en el 
central cuantos objetos del indicado género deseen remitir á 
la capital del Estado de Pensilvania.

Madrid 44 de Diciembre de 4875. =  El Presidente, Esteban 
Garrido.=El Secretario, José María de Eulate.

500 rs„ y quedando las demás á voluntad de ios ücitadore/ 
con tal qpe no bajen de 4ÜÓ rs.

Jaén 88 de Noviembre cié 4875, ==EJ Gobernador, Conde de 
las Almenas.

Modelo de proposición.
E-N-N., vecino de.- 1 enterado del anuncio publicado

por d  Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 88 de 
Noviembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen paya la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carretera de 
primer órden de Correderas á Almería, comprendida en la
expresada provincia y en su trozo núm   que empieza
en y concluye en   se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de (en letra.)

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Correderas á Almería.—Trozo único.—De sde 
el kilómetro núm. 4.° hasta el kilómetro núm. 80, 38 al 40 
y 47 y 51.—Presupuesto de acopios, 9.985 pesetas 85 céin- 
timos.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del actuar* 
este Gobierno civil ha señalado el dia 88 de Diciembre de 4S7o¿ 
á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta-’ 
de los acopios de materiales para la conservación de la car
retera de tercer órden de Torredonjimeno á Andújar durante< 
el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos poirr 
la instrucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital; ha-*J 
liándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno, para conocimiento del público, los presupuestos deta-~ 
liados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de los acopios son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado dol modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
500 rs., y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén 88 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, Conde de 
las Almenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . .  , enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 88 de 
Noviembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de Torredonjimeno á Andújar, comprendida en la expre
sada provincia y en su trozo núm   que empieza en......
y concluye en   se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....t 
(en letra).

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que de refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Torredonjimeno á Andújar.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro núm. 45 hasta el kilómetro núm. 47.—Pre
supuesto de acopios, 5.000 pesetas 64 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 83 de Diciembre de 4875, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de segundo órden de Bailen á Baeza, en la parte com
prendida entre los kilómetros del 4.° al 7, y del 10 al 80, du
rante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á, 
que corresponde y el presupuesto de los acopios son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo mé
nos en 500 rs., y quedando las demas á voluntad de los liei-- 
tadores con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén 83 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, Conde de 
las Almenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 83 de No
viembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de se
gundo órden de Bailón á Baeza, comprendida en la expresada
provincia y en su trozo núm   que empieza en  y
concluye en   se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y oondiciop.es, por la cantidad de. ,, 
(en letra).

(Fecha y firma»)
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Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Bailón á Baeza.—Trozo único.—Desde el kiló
metro núm. -1/ hasta el kilómetro núm. 7 , y desde el kiló
metro núm. 10 hasta el kilómetro núm. 20.—Presupuesto de 
acopios, 10.015 pesetas 18 céntimos.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e M adrid .

Canje de efectos timbrados.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Rentas Estancadas en orden circular de 1.° del com ente 
mes, en 1.° de Enero del año próximo deben ponerse en cir
culación nuevos tipos de papel sellado, pagarés de Bienes na
cionales, sellos sueltos para pólizas de seguros, títulos y ac
ciones de Banco, y para recibos y cuentas, y quedar fuera de 
circulación el 31 del actual las emisiones que en la actualidad 
se usan, que serán canjeadas por otras de iguales clases y 
precios.

Al propio tiempo se canjearán, por las que ostentan el 
busto de S. M. el R e y , las tarjetas postales que tienen el 
lema «República española,» y las que á estas reemplazaron con 
el escudo de armas y corona mural.

En su virtud, y con el fin de que puedan canjearse las 
existencias que de los expresados efectos obren en poder de 
particulares, corporaciones ó funcionarios públicos, esta Ad
ministración económica, de acuerdo con la Depositaría de la 
Sociedad del Timbre de esta provincia, y sin perjuicio de las 
medidas adoptadas por la misma para practicar dicho servi
cio, ha acordado por su parte dictar las siguientes reglas:

1.a E l cambio de los indicados efectos se verificará todos 
los dias, de sol á sol, incluso los feriados, en todos los pueblos 
de esta provincia, y en esta capital, de diez á tres de la tarde, 
desde 1.® al 31 de Enero próximo precisam ente, dedicándose 
en Madrid los dias festivos sólo al canje de los efectos exis
tentes en poder de los estanqueros de esta Corte.

2.a El canje en Madrid se verificará en el local de la Depo
sitaría de la Sociedad del Timbre, calle de Alcalá, núm. 35, 
cuarto principal.

3.a En las Administraciones subalternas de Estancadas y 
demás pueblos de la provincia deberá efectuarse el canje to
dos los dias, de sol á sol, incluso los feriados ; debiendo los Ad
ministradores subalternos ó Depositarios designar el estanco 
que ha de encargarse de este servicio en los puntos en donde 
haya más de una expendeduría.

4.a Todo el papel que por los particulares se presente al 
canje deberá llevar el nombre y rúbrica de los interesados, 
con una nota en que se haga constar su domicilio, número y 
fecha de su cédula personal, que exhibirá al encargado de ve
rificar el canje. Los sellos sueltos que se presenten con igual 
objeto se pegarán con separación ac clases y precios en hojas 
de papel en blanco, en las que se liarán constar los mismos 
requisitos. También será potestativo en el encargado de ve
rificar el canje adoptar las precauciones que estime necesa
rias para asegurarse y garantir la personalidad de los que pre
senten efectos, con el fin de que si resultaran  ilegítimos pue
dan ser sometidos los defraudadores á la acción de los Tribu
nales y la empresa exigirles el importe de los mismos.

5.a Quedan exceptuados del requisito de la firma durante 
el citado mes de Enero los efectos que con el sello de 1875 
hayan de cambiarse en la Depositaría de Madrid, si bien de
berán sujetarse ai reconocimiento que se practicará en el acto 
por un empleado pericial de la Fábrica Nacional del Sello.

6.a Si por alguna corporación se presentasen efectos al 
canje, se estampará el timbre que la misma acostumbre á 
usar, poniendo también el suyo la expendeduría que cambie, y 
en su defecto la firma y rúbrica del encargado de ella.

7.a Se exceptúa del canje, en virtud de lo dispuesto en las 
reglas 6.a, 7.a y 8.a del art. 35 de la instrucción de 10 de No
viembre de 1861, el papel de oficio que presenten los Tribuna
les, corporaciones ó funcionarios á quienes se les facilita g ra
tis por el Real decreto de 12 de Setiembre de dicho año.

Y 8.a Que el nuevo papel sellado llevará un sello adherido 
al mismo como contraseña de la Sociedad del Timbre debajo 
de la numeración de cada pliego que indique la provincia en 
que se haya expendido, sin cuyo requisito no tendrá dicho 
papel valor ni efecto alguno; y que el de oficio debe conside
rarse dividido en dos clases, una para el consumo de T ribu
nales y oficinas á quienes por la ley está concedido su uso 
gratis, la cual se ha elaborado con solo el sello en seco, y otra 
que además de este tendrá el que en el actual año se ha usado 
en el papel escriturario como contraseña de dicha Sociedad, 
cuya clase ha de destinarse exclusivamente á la venta pública, 
al tenor de lo mandado en Reales órdenes de 31 de Julio y 23 
de Setiembre últimos.

En armonía con las anteriores disposiciones, esta Adminis
tración económica encarece á los Sres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales, Administradores subalternos de Rentas E stancadas 
y Depositarios de la provincia se presten m útuam ente el au 
xilio necesario á fin de que el canje de que se trata  se verifi
que con el orden y precisión que corresponde.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. =  El Jefe de la A dm inis
tración económica, Agustín Genon.  $

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el din  44 de Diciembre 
de 1875.

Núm. 135 Angel de Villalobos.—Valencia.
136 Armero del regimiento del Rey.—Búrgos.
137 A. Mateo San Juan.—Santo Domingo de ía C.
138 Alcalde de Cenicientos.
139 Concepción Vara.—Getafe.
140 Cándido Vicente.—Loeches.
141 Elisa. F. de la Vega.—Palma.
142 Emilio Serrano.—Burgo de Osma. *
143 Félix Bandet.—Albacete.
144 Federico R. Morcillo.—Toledo.
145 Federico Diaz.—Idem.
146 Juan de la Riva.—Aranjuez.
147 José Montilla.—Motril.
148 Luis V. de Acedo.—Baeza.
143 Micaela de la Iglesia.—Vallecas.
150 Macario López.—Búrgos.
151 Miguel Sánchez.—Ciudad-Rodrigo.
152 Ramón de Alzate.—Irún.
153 R. Aldever.—El Pardo.
154 Remigio González.—Navalcarnero.
155 Sandalio P olo—Cádiz.

Madrid 15 de Diciembre de 4875.=EI A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid .
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por. segunda 

vez á pública subasta el sum inistro de carne y tocino á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.® de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 de Diciembre actual, á 
la  una de la tarde, en la sala de remates, de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm, 3; ha
llándose los pliégos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 14 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
Menta y Blanco. —3

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de aparatos ortopédicos á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.® de Enero próximo y term inará el 31 de Diciem
bre de 1876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la una 
y media de la tarde, en la sala de rem ates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la P laza de la Constitución, nú 
mero 3; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
^ue medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re
matante.

Madrid 44 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. -^-3

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de chocolate á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 4.° de Enero próximo y term inará en 34 de Diciembre 
de 4876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Con
sistorial, sita en la P laza de la Constitución, núm. 3; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

D. Luis Hartos y Potestad, Conde de Heredia-Spínola, Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntam iento constitucional de 
esta M. IL Villa.

Hago saber que para la instalación y órden de los pues
tos que en las próximas fiestas es antigua costumbre colocar 
en la Plaza Mayor y en algunas de sus inmediaciones, he dis
puesto que se observen las reglas siguientes :

4.a Desde el dia 48 del actual hasta el 6 de Enero próxi
mo se perm itirá establecer puestos de dulces, frutas, in s tru 
mentos rústicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de 
Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zara
goza y Toledo.

2.a Las licencias para la colocación de dichos puestos se 
expedirán por la quinta Sección de Secretaría, sita en el piso 
bajo de las Casas Consistoriales, desde el dia de hoy, de diez 
de la mañana á las tres de la tarde, prévio el pago de las si
guientes cuotas acordadas por la Junta municipal.

Los dueños de los puestos que se establezcan en la Plaza 
Mayor y calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo y Toledo satisfa
rán  7 pesetas y 50 céntimos, pudiendo ocupar una extensión 
de terreno de cuatro metros 98 centímetros, ó sean 64 piés 
superficiales.

Los de los puestos que sean colocados en la calle de Zara
goza y plaza de Santa Cruz pagarán la cuota de 2 pesetas y 
50 céntimos, y podrán ocupar la misma superficie.

Se fija igual cantidad por los barriles y demás efectos que 
se establezcan al frente de las tiendas en cualquier otro pun
to de la población.

Los dueños de las manadas de pavos que se sitúen en 
Puerta-Cerrada y calle de Cuchilleros abonarán también 2 
pesetas y 50 céntimos por igual extensión de terreno.

3.a Bajo ningún pretexto se perm itirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso- será castigado en el acto de come
terse.

4.a Queda también prohibido establecer juegos de ru leta 
ni ningún otro de azar en la via pública con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

5.a El sitio que ha de ocupar cada puesto con arreglo á la 
licencia se designará por el Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito de la Audiencia, desde el dia 46 hasta el 48 del actual, 
de doce á dos de la tarde.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos 
están encargados, conforme á la ley, de hacer observar exac
tamente las precedentes disposiciones, y todos sus dependien
tes tienen la obligación de denunciarles las faltas que advir
tieren para su correctivo.

Madrid 45 de Diciembre de 4875.=E1 Conde de Heredia- 
Spínola.

A y u n ta m ie n to  d e  P a le n c ia .
En virtud  de lo acordado por esta ilustre corporación, el 

dia 34 del corriente, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
la segunda subasta, por no haber tenido efecto la prim era, 
para la contratación del alumbrado público por gas de esta 
ciudad, bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal de la misma.

Palencia 6 de Diciembre de 4875é==El Alcalde Preside- 
dente, Juan Martinez.

'ADMINISTRACION M  JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia ,
Ateca.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de prim era instancia de 
la villa de Ateca y  su partido.

Hago saber que fcídñendo sido jubilado el Registrador de

la propiedad de este partido D. Manuel Barat y  Perez, se hace 
público por medio del presente segundo edicto, que se repetirá- 
cada seis meses por término de tres años, para que todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado Registrador lo verifiquen en el mencionado plazo; 
pues en otro caso se acordará la devolución de la fianza que 
prestó con objeto de responder al buen desempeño de su 
cargo.

Y para su inserción en la G a c e t a  c e  M a d r id , como se halla  
prevenido, se expide el presente en cumplimiento de pro vi-* 
dencia dictada con esta fecha.

Dado en Ateca á 40 de Diciembre de 4875.=Joaquin Ari- 
za .= P o r su mandado, Benito Polo. X—842Bilbao

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
eon derecho á la herencia de D. Romualdo Arellano y Gar
cía, natural de Caparroso, provincia de N avarra, de 72 años 
de edad, viudo, propietario, vecino que fué de esta villa, que 
falleció en Madrid el 9 de Octubre último, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones que 
les competan; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 40 de Diciembre de 4875.=Fernando 
R uiz.=A nte mí, Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo con 
remision.=V.* B.®=Ruiz.===Blas de Onzoño. X—833

Cádiz.—San Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante 
mí en autos de capellanías colativas fundadas por D. Jorge y  
otros, se hace saber á Doña María de los Dolores Guerrero 
Flores proponga en forma la dem anda en dichas capellanías; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del térm ino 
de nueve dias se la  declarará decaída de su derecho.

Dada en Cádiz á 7 de Diciembre de 4875.=Rafael de León 
Sotelo. - P

Carlet.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Carlet y su partido.
En virtud del presente edicto se cita y llam a á los conoci

dos por los Blaus para que dentro del térm ino de 40 dias se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que estoy sustanciando contra los m is
mos sobre robo á Joaquín N avarrete y otros vecinos de Real 
de Montroy.

Dado en Carlet á 7 de Diciembre de 4875.=Gregorio Es
cribano Can al.= Vicente Ferrio.Cartagena

D. Juan Spottorno y  Bienert, Juez m unicipal Letrado, é  in 
terino de prim era instancia de Cartagena y su partido.

Por el presente se cita y llam a á José Mendez Perez, vecino 
al parecer que ha sido de esta ciudad, con m orada en el bar
rio extram uros de San Antonio Abad, mendigo, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de 40 
dias, que principiarán á contarse desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado á fin de prestar declara
ción en causa que pende en el mismo por la Escribanía del 
que autoriza sobre homicidio de Antonio Segovia ; con aper
cibimiento que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 40 de Diciembre de 4875. =  Juan 
S pottorno.=Por su mandado,, Facundo Tarin.

Castropol.

D. Antonio Villamil, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia de este partido, en sustitución de D. E duar
do Canal, mi compañero, ausente en uso de licencia.

Por la presente cédula se cita, llam a y emplaza á D. Inda
lecio Araujo, natural de Vega de R ivadeo, en este partido, y 
ausente de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
40 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bole
tín  oficial de la provincia, comparezca en la  sala de audiencia 
de este Juzgado á ratificarse en una declaración que prestó 
ante el Alcalde, de su Concejo D. Mateo Fernandez Carriles, 
según así se ha dispuesto por el expresado Juzgado en provi
dencia de 26 de Noviembre último, dictada en  la  causa que 
se instruye contra dicho Alcalde por prisión y  detención ar
b itrarias y otras cosas, en v irtud  de denuncia del Maestro del 
mismo pueblo D. Juan Rodriguez Muñiz.

Dada en Castropol á 4 de Diciembre de 4875.^-Antonio Vi- 
llam il.

Co lm e n a r .

D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de la villa 
de Colmenar y  su partido, en la provincia de Málaga.

A los de igual clase de los Juzgados limítrofes y  m unici
pales del partido hago saber que en este mi Juzgado y  por la 
Escribanía del refrendatario se  sigue causa crim inal sobre le
siones contra Juan Villanueva Fernandez y  Su hijo Manuel 
Villanueva Molina, ámbos naturales y vecinos de Periana; é 
ignorándose el paradero de este último, se le cita, llama y  em
plaza para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca inserta la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia, se persone en 
la  cárcel pública de esta villa á responder de los cargos que 
le resultan; apercibido que de no efectuarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. Don Alfon-
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so XII (Q. D. G.), y de mi parte pido y suplico á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del mencionado Manuel Vi- 
llanueva y Molina, y habido lo remitan á la cárcel pública de 
esta villa á mi disposición, para lo que se estampan sus señas 
personales q-ue son las siguientes : edad 18 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba nin
guna, color moreno; viste pantalón de tela oscuro, chaleco de 
lo mismo, chaqueta de paño, sombrero calañés y zapatos de 
becerro blanco.

Dado en Colmenar á 9 de Diciembre de 1875.—Sebastian 
Mayor.=Por mandado de S. S., Pedro Guillen.

Cuéllar.
D. Joaquin González de la Huebra, Juez de primera instan

cia de esta villa de Cuéllar y su partido.
Los individuos de la policía judicial procederán á la busca, 

captura y remisión á este Juzgado de María Leche Camaño, 
natural de Bernardos, soltera, de 19 años de edad, tendera 
ambulante y sin domicilio fijo; pues así lo tengo acordado, y 
declarádola rebelde, mediante no haber comparecido en los 
términos y dias acordados, en causa que se la sigue en este 
Juzgado, y á Manuel Avellan Castillo por haber hecho uso de 
una cédula personal falsa, y expedir la presente.

Dada en Cuéllar á l l  de Diciembre de 4875.=Joaquin Gon
zález de la Huebra.=El Secretario, Valentín Calleja.

Getafe.
D. Cárlos de Saiijuan y Bouvier, Juez de primera instan

cia del partido de Getafe.
Por el presente edicto cito y emplazo por segunda vez y 

por el término de 20 dias á cuantas personas se consideren 
con derecho á la herencia intestada de Doña Ruperta Perez y 
Montero, vecina que fué de Fuenlabrada, y en cuyo pueblo fa
lleció el dia 30 de Setiembre último. Se han presentado recla
mando dicha herencia Doña Paula Perez Aguado, tia carnal- 
y Julián, Nicanor y Patricia Montero y Perez, primos herma
nos de la ñnada.

Dado en Getafe á 13 de Diciembre de 1875.—Cárlos San- 
¿uan.=Angel de Francisco. X—834

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de U rru- 

tia, Juez municipal que despacha el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital por virtud de 
Real orden, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á 
la  herencia de D. Andrés Rodrigálvarez y Sanz, natural de 
fíigüenza, Magistrado jubilado, que falleció en esta Corte el 
dia 30 de Mayo último á los 71 años de edad, hallándose ca
sado con Doña Francisca Bux, para que en el término de 20 
dias, contados desde la  publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducirlo en forma; debiendo advertir que tienen solicitada 
la  declaración de herederos sus hijos Doña Rosa, D. Angel y 
Doña Teresa Rodrigálvarez y Bux.

Madrid 3 de Diciembre de 4875.=Franciseo Fernandez de
la Torre. X—824

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q.D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago notorio que en virtud de providencia dictada ante el 
Escribano que refrenda en las diligencias promovidas por Don 
José de Pimentel sobre que se declare heredera abintestato 
de Doña María del Pilar Patrocinio de Pimentel y Miranda á 
su madre Doña María Josefa Miranda y Sebastian, se cita y 
llama á los que se,crean con derecho á heredar á dicha Doña 
María del Pilar Pimentel para que en el término de 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á deducir en forma sus pretensiones; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1875.=Jacobo Reea- 
rey .=Por su mandado, Antolin Valdés. X—839

Manzanares.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Manzanares y su partido &c.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Miguel Sánchez Cobisa, soldado que fué del regimiento caba
llería de Talavera, tercero de cazadores, natural de Menas- 
ai vas, provincia de Toledo, para que en el preciso término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á rendir de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y otros 
Soldados del propio cuerpo se instruye sobre robo al tren-correo, 
ejecutado en el trayecto del ferro-carril de esta villa á la de 
Arganiasilla en la noche del 9 de Enero de 1873; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Manzanares á 9 de Diciembre de 1875.=Luis del 
Campo.=Por mandado de S. S., José Angel García.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

b e .M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que correspondan á la capellanía colativa fundada en Movés 
por Bartolomé Soriano, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducirlas acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no veriñcarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Torrijos á 4 de Diciembre de 4875.=Vicente Cano 
Manuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo. X—838

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza
y  á A lican te .

En él sorteo celebrado el 9 del actual para la amortización 
de 3.356 obligaciones de la Compañía, séries 1.a á 11, han sido 
favorecidos por la suerte los números siguientes:

Primera serie.
20.528 á 20.577 48.004 á 48.053 67.641 á 67.650
26.796 26.845 62.795 62.844 91.009 91.035
29.401 29.419 67.591 67.630 91.046 91.068

Segunda serie.
110.624 á 110.673 134.701 4 134.750 157.295 á 157.313
119.137 119.186 154.105 154.108 189.658 189.707
123.674 123.723 154.110 154.155

Tercera serie.
202.242 á 202.291 276.464 á 276.513 292.214 á 292.243
213.864 213.913 289.356 289.402 292.254 292.273
215.705 215.723 289.413
234.334 234.383 289.424 y 289.425

Cuarta serie.
305.696 á 305.745 338.205 4 338.244 378.244 á 378.293
330.562 330.611 349.844 349.893 396.430 396.448
338.185 338.194 358.287 358.336

Quinta serie.
417.099 á 417.117 438.482 á 438.531 496.671 á 496.720
426.951 426.971 449.797 449.846 498.656 498.705
426.982 427.010 494.660 494.709

Sexta serie.
505.838 á 505.887 568.079 á 563.097 585.162 á 585.211
529.840 529.889 564.287 564.336
540.907 540.956 574.585 574.684

Sétima serie.
610.903 á 610.952 652.592 á 652.610 683.494 á 683.543
615.187 615.236 672.903 672.914 694.010 684.059
629.245 629.294 672.925 672.962

Octava serie.
707.878 á 707.927 720.698 á 720.747 796.541 á 796.559
713.435 713.484 723.742 723.791
720.491 720.540 748.461 748.510

Novena serie.
805.477 á 805.526 865.239 á 865.288 890.267 á 890.316
820.068 820.117 873.678 873.698
864.821 864.870 881.972 882.021

Décima série.
901.235 á 901.284 918.395 á 918.444 931.868 á 931.917
915.263 915.312 927.904 927.922
917.924 917.973 929.437 929.486

Undécima série.
1.004.178 á 1.004.202 1.022.548 á 1.022.572 1.039.104 á 1.039.128
1.007.061 1.007.076 1.032.325 1.032.349
1.018.924 1.018.948 1.032,619 1.032.643

En su consecuencia, las obligaciones expresadas quedan 
amortizadas, y desde el 3 de Enero próximo tendrá lugar su 
reembolso á 1.900 rs. en Madrid en la Caja de la Compañía, 
estación de Atocha, ó á francos 500 en París en casa de los 
señores de Rothschild hermanos.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. =  El Secretario interino 
del Consejo, Manuel de Ojeda. X—836

Banco Hipotecario de España.
El dia 3 de Enero de 1876, en las oficinas de dicho Banco, 

situadas en el barrio de Salamanca, calle de Recoletos, nú
mero 17, y á la hora de las dos de la tarde, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias de 
la emisión de 9 de Agosto de 1873, que deben ser amortizadas 
con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del Consejo de 
administración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par 
desde 1.° de Abril de 1876, dejando en el mismo dia de abo
narse los intereses ó cupones correspondientes á las cédulas 
amortizadas.

Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad á los artículos 104, 114, 115, 116 y 117 de los
estatutos, se pone por este segundo y último anuncio en co
nocimiento de los interesados y del público.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario general, 
Enrique Lamartiniere. X—841

Sociedad industrial salinera de Pinilla.
Esta Sociedad procederá al sorteo de obligaciones el dia 1.a 

de Enero de 1876 en el domicilio de la misma, salinas de 
Pinilla.

-Pinilla 30 de Noviembre de !875.=Por el Gerente, Manuel 
María Perez. X—840

Moate-pio de Tribunales.
'Secretaría.

Habiendo solicitado el derecho á la pensión que les cor
responde los huérfanos del Sr. D. Narciso Buenaventura Sel
va, socio que fué de este Monte-pio por siete acciones, pa
tente núm. 88, que falleció el dia 25 de Setiembre de 1871; 
Doña Fulgencia Tordy Crell, viuda de D. Juan Coll y Crespi, 
socio que fué del mismo por siete acciones, con la patente nú
mero 294, que falleció el 28 de Mayo del corriente año; Doña 
María Martínez y Gregorio, viuda del Sr. D. Manuel Grajales, 
socio que fué por siete acciones, con la patente núm. 61, que 
falleció el 2 de Julio último; la Exema. Sra. Doña María Mu
ñoz, viuda del Excmo. Sr. EL Francisco de Vera, socio que 
fué por siete acciones, con la patente núm. 25, que falleció el 
dia 14 de Agosto; la lima. Sra. Doña Rafaela López Guijarro, 
viuda del limo. Sr. D. Fermin de la Puente y Apezechea, so
cio que fué por siete acciones, con la patente núm. 10, que 
falleció el dia 20 de dicho mes de Agosto; Doña Isabel Barce- 
ló, viuda de D. Bernardo Civera, socio por tres acciones, par 
tente núm. 142, que falleció el dia 2 de Octubre, y Doña Vi
centa Martínez Perez, Yiuda de D. Salvador Quintana, socio.

por siete acciones, con la patente núm. 491, que falleció el 14 
del mismo mes de Octubre, se hace saber á los señores socios 
para que con arreglo al art. 39 del reglamento puedan hacer 
las reclamaciones oportunas en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación del presente anuncio, dirigiéndolas 
á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5, entresuelo.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.=É1 Secretario, Francisco 
de Paula Lobo. X—837

Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de informar 
á los señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
el pago del cupón núm. 36, semestre de intereses, vencedero 
en 1.a de Enero próximo, se efectuará desde el 3 de dicho mes, 
con deducción de rs. vn. 0‘95 (frs. 0‘25) por cupón, importe de 
los derechos percibidos por el Tesoro francés:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En P arís, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, 25, 

rué Laffitte.
En Lyon, en casa de los Sres. P. Galline y compañía, y 

en casa de los Sres. Viuda Morin, Pons y compañía.
En Burdeos, on casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa de los Sres. 3N. M. Rothschild é hi

jos, al cambio del dia.
En Bruselas, en casa del Sr. S. Lambert, idem id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía, 

idem iL
Madrid 45 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario interino 

del Consejo, Manuel de Ojeda. X—835

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  of i c ia l  del d ia  15 de D iciem bre de  1875, comparada 
co n  la  d e l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO,  fondos públicos. ■ —........ :—   .
. Dia 14. Dia 45.

R e n ta p e rp é tu aa l  3 p o r  \ 00............................   46*87 4 6 90-87 4¡2-S5-90
no publicado. 4 6*90 »

pequeños d6‘87 4 6*85-92 R2
no publicado. » 4 6*95

á p lazo . 17*55 16*95 fin cor. vol.;
4 7‘42 4 {2 íin próx. 
vol.; 4 7‘55 fin próx. 
vol., prima de 40 

cénts.
ídem exterior a l 3 por 4 00..........................    » 4 8*00-05-10-20

no publicado. » 4 8*20 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sér ie  4 03*60 , 4 03*75
Bonos de 1 Tesoro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00

i n te r é s  a n u a l ...................... *..........................  57*75 57*75-60
Idem id.,  segunda emisión...............................  57*45 57‘50-60

en cantidades pequeñas. » 57*85-75-70
Resguardos al portador de la Caja de Do

pósitos..............................................! .................... » 66*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pese ta s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años......................... j ....................  » a

Obligaciones generales p o r  forro-carriles,
de 2.000 r s . ,d e  4,° de Julio de 4 874___ . 30*80 30 90-31*00

Idem id. do 4.° de D ic iem bre .   .................... 29l80 »
ídem id. n uevas.........................................   29*50 29*40-45-40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s   » 28*00
A ccionesde lB ancode  E spaña ..........................   » 470*00

no publicado. 4 70‘00 -í 70*00 d.
Obligaciones del T im bre  de 9 p o r  4 00 in

terés , cupón y  amortización trimestral .  4 01 *50 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O .  n i í f l U F I C l Q .  I  D A Ñ O .  ¡ b e n e f i c i o

Mbaceíe. • • .  • • p a r .  » L ugo  I » I
A l i c a n t e . . . . . .  » 4 4{2 Málaga j » 7[S
Almería..................  » 4 Murcia j » i 5{8
Avila...................... pa r .  » O r e n s e . . . . . . . . !  ¿
Badajoz. . . . . . .  » 4 Oviedo.. . . . . . . 8  * 4 4t8
Barcelona  » 4 I Falencia | » 4
Bilbao.....................  » j i ’amplona  I » \\%
Burgos.. . . . . . .  » 4 P o n tev ed ra . . . . !  & 5[8
Sáceres  * 1 Sa lam anca   » b\8 d.
Cádiz    » 3j4 í San Sebastian.  » i 5[8
Castellón  » 4{4 'S a n t a n d e r . . . . .  ■» 3[4 p.
Giuclad-Real... » 4j4 ¡S an t iag o   * 4 lis
Córdoba   » 4 j Segovia. - . . . . .  » d.
C o r u ñ a   s 3(4 ¡ Sevilla.................  * 5{8
C u e n ca . .   4 » 1 S o r ia ........................  8j4
S e re n a  ................. » 4 A  a r r a g o n a . . . .  » 4 4 ¡2
3 rañada   » 3[4 j Teruel.................  .» Rü d.
C uadala ja ra . . . p a r .  » T o l e d o . . . . . . . .  » 4¡2
Eluelva. . . . . . .  * 4 [2 j Valencia  * 1\S
Huesca  » 4{4 1 ValladolicL  » 3[4
íaen.........................  » 4j2 p.  Y i t o r i a . . . .  . . .  » i «l*
León ............... » 4 Z am ora . . . . . . .  * 4
Lérida.....................  » 4 4[4 Z a r a g o z a . , . . , .  » 4;2
Logroño.. . . .  .5 p a r .  » l a

Bolsas extranjeras.
París 4 4 Diciembre.

For.dosespañoles... j 3 por  1 0 0 e x t e r i o r , . . .  á -i8‘00.u w vo vo p u n vw ... j 3 p 0r j o o i n t e n o r  a »
/ S p o r  4 00.......................   á 66-50.

Fondos fra n ceses .,, j 4 4 [2 por  4 00..........  á »
(5 p o r  4 00....................   á 4 03 95.

Consolidadosingleses..  á 94‘CO.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres,  á 90 d ias  fecha, 48 65-70.
París ,  á 8 dias vista, 5‘06-05.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre de 1875 .

1 2  K ? E H A l O H  & j

kl"dñ\ A J hum eáad  del a í ra  . í 
ba róm otro

I0 H M . reducida í  0o Tgr.aóxn^o J |
y e n m i l í m e -  h ú m e d a - C 8 l * sls'i e  fc í » . 61c í í .

t r o i .  s e c o .  c -1(i0 . |

6 de la m . 705*35 8 0 2*5 |N . E . . . Viento. Cubierto.
9 de la m . 706 00 | 4*4 3*5 E .N . E. Id e m ..|Id e m .

4 2 del d i a . . 705*62 1 6*6 5*3 ¡N. E . . .  Id e m .. Idem.
5 de la t . . 705*08 | 6*3 5*0 ¡N. E . , .  ídem ..  Idem.
6 de la  t.. 705*50 | 5*8 4‘6 ¡K. E . . .  Calma. Idem.
9 de la  H..1 705*&5 5‘0 1 4 0 LE Id em ..jld em .
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t e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e : i  i a s o m b r a .  83
I i e m  míniQia del  i d   ................ ....................; « . . . .   • • 2*9

D ife renc ia   ..................... - ............. . . . . . . . . ................  5 *
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  so l ,  á 4*47 m e tro s  d e  l a t i e r r a .....................  10|4
Id e m  i d  .d e n t ro  d a  un  a e s t e r a  de  c r i s t a l .......................... ...................... 49‘2

Diferencia.................................... ..................................................... 86
Lluvia en  l a s  ri 4 ú  I tknas  h o r a s ,  e n m i l í i n e t ro s  • .................................  »

Dirección, gen era l de Correos y  Telégrafos.
Según los par les  recib idos,  a y e r  llovió en Avila, Orense y  Soiia»

A y u n ta m ie n to  do  M a d rid ,
P rec io s  del m ercado en el d ia d e l a  fecha.

C a rn e  de v a c a ,  de 14 á -15 p e s e ta s  1 a a r ro b a ,  d e 0*59 á 4 l a  l ib ra ,  
y  á 4‘31 el  k i ió g ra m o .

I d e m  de  c a r n e r o , d e 0 ‘53 á 0 ‘3 2 p e s e ta s  l a l i b r a , y  á I  ‘0 5 e l  kiló» 
g r a m o .

ídem  d e  t e r n e r a , d e 4 á $ p e s e t a s l a  l i b r a ,  y  d e  2*17 á 4 ‘34 e lk i ló -  
g r a m o .

Despojos de cerdo, de 4 0 á 40*50 p e s e ta s la  a r roba .
T o c in o  a ñ e jo ,  de  19 á 20 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  a 0‘84 la  l i b r a ,  y á 4 ‘76 

e l  k i lo g ra m o .
Idem fresco, de 19 á SO pese tas la  a r roba ;  a C‘8l la l ib ra ,  y  á 4 ‘76 el 

kilóeramo.
Idem en canal, de 20*75 á 24*06 pesetas la ar roba ,  y de 1 *80 á 1*82 el 

kiiógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*71 el kilogramo.
Jam ón,  de 30 á 35 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  1*50 a i ‘75 l a  l i b r a ,  y d€ 

3*25 á 3‘SO el k i logram o.
P a n  de do s  l i b r a s ,  d e  0 ‘38 á 0*41, y d e  0*41 á 0 ‘44 p e s e t a  s e l  k i ló-

g ram o .
Garbanzos, de  8 á 1 4*50 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0*25 á 0*59 l a  l i b r a  

y de G‘54 á 1 ‘28 el k i logram o.
Ju d ía s ,  cte 4 á 9 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0 ‘35 l a l í b r a , y  

d e  0*45 á o'76 el kilogramo.
A rroz ,  de 7 á y 'óo p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘26 á 0*41 i a  l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 ei k i logramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p ese ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0 ‘29 l a l i b r a , y  de 

9 ‘52 á 0 ‘68 el k i logramo.
Carbón  vegeta l ,  á 4*75 p e s e t a s l a  a r r o b a ,  y á 0*15el k i ióg ra m o .  
Idem mineral , á 0*94 pesetas la a r ro b a ,  y á 0*09 el k i ióg ram o .
Cok, á 0*87 pesetas la a r ro b a ,  y á 0*07 el k i lo g ra m o .
Jabón, de 4 2*50 á 15 pesetas  la a r ro b a ;  de 0 ‘58 á 0 ‘64 la. l i b r a ,  y 

de  1*26 á i ‘39 el k i logramo.
Pata tas ,  á 1*25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de  0*06 á 0 ‘09 l a l i b r a , y  de  0*41 

á 0*1 9 el k i ióg ram o .
Aceite,  de 4 7 a 18 pese ta s  l a  a r r o b a ;  de 0‘5S á 0*64 la  l i b r a ,  y 

de 13*50 á l4 '3 0  el deca l i t ro .
Vino, de 6‘50 á 1 0 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de  0 ‘23 á 0*35e l  cu a r t i l lo ,  y 

de  4 55 á 6*93 el d ecá l i t ro .
P e t ró le o ,d e  0 ‘S5 á 0*38p ese ta s  A c u a r t i l l o , y  d e  6 ‘93 á  7*52 e l  de 

cá ii tro .
Trigo, de 10*25 á 13 p ese tas  la  fanega, y  de 18*55 á 23*53 el hec-  

tó l i t ro .
Cebada,  d e  6*37 a 7 p e s e ta s  l a  f a n e g a ,  y  de  41 ‘52 á 42;67 e l  hec- 

tó i i t ro .

N o t a .  Resos degolladas %n el dia de  a y e r . — Vacas,  439.— Carne» 
ro s ,  524.— Terneras,  86.— Cerdos,  233.— T o t a l , 9S2.

Bu peso  e n  l i b r a s . . . .  422.750.— Idem  e n  k i l ó g r a m o s . . . . .  56.444.

Recaudación en el día de ayer sobre artículos d e c o m e r ,beber y  arder 
y sobre tránsitos.

í KR XGUOS  ARBI TRI O T O T A L E S
füSTOSüS aKCAUnAGiOíi. consumo, sobretránsito*. _
    P t * * . C ¿ n U .  P ta x .  C f a U .  M * * - C i n t o ,

Toledo. . . . . . --------------------------------------------» »  5.261 ‘49
dogo v ía     ...........  •. * * 4.402*54-
N o r t e . . . .......................................   » »  7.089*09
Bilbao ................................................ »  9 4.375*98
A r a g ó n    » » 4.708*25
Valencia ................................   . * » 5.028*29
Mediodíá   .............................  » » 17.556*20
C o r reo s ............................................   » * 89*24
Pozos de n ie v e ,  i n t e r v e n i -
^ d o s .................................................  9 » 2
F á b r ic a s  de c e r v e z a :  se

gunda qu incena     » » »
M ataderos.....................................    » » 4 6.709*4 0

T otal    » » 56.220*18

Lo que  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  conoc im ien to  
Madrid 14 de Diciembre de  4S75.---E) A lca lde ,  el Conde de H ere-  

dia Spino-la.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo 2.“ á@ 
Ias sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La Comisión de la Exposición de F iladel- 
fia, presidida por el Director general de Agricultura, In 
dustria y Comercio, que según hemos dicho, estovo ante
ayer tarde en Palacio, salió sumamente complacida de la 
benevolencia con que S. M. acogió sus propósitos.

El E s  y  se ha brindado gustoso á que figuren en la E x
posición cuantos objetos de valor artístico y productos ú ti
les pertenecientes á la Real Casa sea posible enviar, y m a
nifestó su deseo vehemente de que España esté dignamente 
representada en todos los ramos de la agricultura, la in
dustria y las bellas artes.

Después la misma Comisión pasó á ofrecer sus respe
tos á S. A. R , , á la vez que á participarle que en Filadcl- 
fia se ha construido un pabellón para obras y labores 'de 
mujeres.

S. A. R. contestó al Sr. Garrido que patrocinaba la 
idea, y procuraría gustosa que se presentara el mayor n ú 
mero de expositores de entre las damas nobles de Benefi
cencia; y que estas y otras señoras que forman parte de 
Asociaciones benéficas se esforzarían en dar publicidad á 
tan  interesante asunto, procurando facilitar además la 
concurrencia de expositores del sexo bello.

—Se ha publicado el núm. 16, tomo XII, del acredita
do periódico Los N iños , que contiene bonitos grabados y 
artículos y poesías de los Sres. F ro n tau ra , Busto, Conife
ras, Montes, Coll y Vehí y Ossorio y Bernard.

—La Gaceta industrial, que dirige el Ingeniero Sr. Don 
José Alcoyer, ha publicado su núm. 23, lleno de interesan
tes noticias científico-industriales. Los grabados que le 
acompañan facilitan extraordinariam ente el estudio del 
texto.

—Se ha publicado el prospecto de un nuevo periódico

que dirigirá el Sr. D. José del P erojo, y ha de titúlame 
Revista contemporánea.

—La Real Academia de Medicina celebra sesión litera
ria públjca en su local, Cedaceros, 13, á las ocho y media de 
esta noche. Seguirá tratándose del alcoholismo y de los 
casos curiosos de monstruosidades que en la sesión últim a 
presentó el Sr. Llórente, Director de la Escuela central de 
Veterinaria.

EXTERIOR.

ALEM ANIA.--El Reichsanzeiger, diario oficial de Ber
lín, dice que el Emperador se ha visto obligado por un 
fuerte catarro á guardar cama, lo que no ha impedido á 
S. M. Imperial oir la lectura de los habituales informes.

—El mismo periódico publica el número de los pasaje
ros salvados de la catástrofe del vapor Deutschland, según 
informes recibidos en el Ministerio de Relaciones Exterio
res. Elévase aquel á 4o pasajeros, Ib  mujeres y niños y 86 
tripulantes.

La lista de los 40 pasajeros y SO marineros que han 
sido víctimas del desastre no se conocen todavía de resul
tas de haberse perdido los documentos de á bordo.

Tan pronto como el Gobierno recibió la noticia del nau
fragio, encargó á su Embajador en Londres socorrer á los 
desgraciados náufragos.

—Anuncian de Brema con fecha I I  haber ocurrido 
una terrible explosión en el vapor Mesel, perteneciente al 
Lloyd de la Alemania del Norte, á consecuencia de la cual 
perecieron muchas personas.

—Algunos diarios alemanes afirman que el Gobierno 
de Berlín considera resuelta la cuestión pendiente entre 
este y el de Copenhague respecto al cumplimiento del ar
tículo 5.° del tratado de Praga, proponiéndose conservar 
todo el Schleswig y notificarlo así á las Potencias signata
rias del referido tratado.

—Por la vía no Berlín se han recibido noticias de un 
artículo publicado por El Golosy periódico de San Peters- 
burgo: refiérese este á la llamada cuestión anglo-egipcia, 
que no es otra ¡que la del canal de Suez. La prensa berli
nesa opina que dicho artículo manifiesta fielmente la ac ti
tud del Gobierno ruso en ese asunto, que se reduce á abri
gar la creencia de que Turquía debe colocarse bajo la tu 
tela é influencia de las 'grandes Potencias, y siguiendo el 
ejemplo de Inglaterra con respecto á Egipto.

AU STRIA-HUNGRI A.—La Correspondencia política de 
Viena, correspondiente al dia I I ,  asegura que la contesta
ción de Rusia á las proposiciones del Gobierno austríaco, 
relativa á la pacificación de los insurrectos de Herzegowina, 
está en camino para Viena. La noticia de que el Conde de 
Andrassy habia dirigido una circular á las Potencias ex
tranjeras acerca de las reformas ó concesiones que se recla
man de Turquía carece de fundamento.

CHINA.—Un despacho de Shangay, fecha 9:, manifiesta 
que el Gobierno enviará á Corea fuerzas chinas discipli
nadas para rechazar toda tentativa de invasión por parte 
del Japón.

ESTADOS-UNIDOS.— begun participan de N ueva- 
York, fecha I I ,  un serio conflicto ha ocurrido entre los 
blancos y negros cerca de W icksburg (Mississipí),dei que 
resultan siete individuos de color muertos.

FRANCIA.—La Reina de Dinamarca está visitando, 
acompañada de la Princesa de Thyra, todos los Museos y 
galerías notables de París.

—Las noticias que publica la prensa política de París 
no perm iten ya dudar acerca de la derrota experimentada 
por el centro derecho en los tres primeros dias del escruti
nio para el nombramiento de los 7o Senadores inamovi
bles. Parece que, en vista de esto, MM. Buffet y Maux reti
raron sus candidaturas.

*
GRECIA.—El dia 7 procedió la Cámara de Diputados 

de Atenas á sortear entre los Magistrados de los Tribunales 
de casación y de apelación los 13 Vocales que han de com
poner, según dispone la Constitución, el Tribunal encar
gado de juzgar á los dos ex-Ministros acusados de con
cusión.

En el mismo dia propuso á la Cámara la comisión de 
presupuestos que se obligase á los individuos del Gabinete 
Bulgaris á la restitución al Tesoro público de 206.000 
dracmas gastadas inútilmente.

INGLATERRA.—Participan de Londres con fecha I I  
de Diciembre que la comunicación telegráfica con los Es
tados-Unidos por el cable de la Compañía directa está nue
vamente interrum pida.

—En una reunión celebrada en la Sala de Fishmanger 
de Londres el Duque de Cambridge pronunció un discurso 
abogando por la necesidad de la completa reorganización 
del ejército de la Gran-Bretaña, indicando la conveniencia 
de aum entar considerablemente su efectivo. Créese que 
S. A. R., como Jefe del ejército, se habia propuesto allanar 
los obstáculos que se oponen á la reorganización m ilitar 
que se ha emprendido en Inglaterra.

—Se asegura que en la próxim a legislatura se presen
tará al Parlam ento inglés una ley declarando obligatorio 
el servicio de las armas.

RUMANIA.—Escriben de Bucharest á La Corresponden
cia política de Viena que las negociaciones iniciadas entre 
aquel Principado y la Puerta  para establecer un convenio 
postal se han roto porque la últim a deseaba titu lar el tra 
tado Convenio postal con los Principados unidos, m iéntras 
que el Gobierno del Príncipe Cárlos insistía en titularle 
Convenio postal con Rumania. Un alto empleado de la Di
rección general de Correos y Telégrafos de Turquía, encar
gado de estas negociaciones, volvió á Constantinopla sin 
poder llenar su misión.

RUSIA .— Entre otros datos importantes que sobre el 
desarrollo comercial de Rusia contiene una Memoria ofi
cial publicada por el Gobierno austríaco, merecen extrac

tarse los siguientes, que demuestran el prodigioso desarro
llo de aquel Imperio:

«El comercio ruso ha cuadruplicado en los últim os 20 
años el resultado de sus transacciones. La ú ltim a Memoria 
oficial referente á este asunto se ocupa en las operaciones 
de 1872, y es de notar que la Dirección de Aduanas com
puta en la actualidad el valor real de las mercancías, h a 
biendo abandonado el método de atenerse á los precios an
teriores, lo cual arroja una diferencia de cerca de 70 m i
llones de rublos en el presupuesto comercial de 1872.

Hé aquí ahora las cifras que representan el valor total 
del movimiento comercial ruso al fin de las tres últim as 
décadas: en 1852, rublos 199.511.000; en 1862, rublos 
323.207.000, y en 1872, 787.920.000 rublos.

Este rápido aumento de transacciones con el exterior 
ha sido fomentado por una série de reformas, entre las 
cuales figuran como las más im portantes la abolioion de la  
servidumbre, la reforma judicial, las m uchas construccio
nes de ferro-carriles y telégrafos, la m ultiplicación de los 
establecimientos de crédito y las mejoras sensibles in tro 
ducidas en el sistema postal.»

Considerando dividido el Imperio ruso en diferentes 
zonas, pueden establecerse las siguientes relaciones entre 
el comercio de exportación ó im portación:

Por los puertos del Báltico: exportación 84 por 100; 
im portación 52‘7.

Por los puertos del m ar Blanco: id. 2, id. 0£2.
Por los del m ar Negro y m ar de Az©ff: id. 37, id. 17c4  
Por los confines territoriales: id. 27, id. 29‘7.
El desarrollo de la Marina m ercante no es tan  conside

rable como el del tráfico; pero no por eso deja de ser no ta
ble hasta el punto de que hace aun pocos años el núm ero 
de buques de vapor que entraban en el puerto de Odessa 
era escasamente la cuarta parte del de buques de vela, y 
hoy le supera.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G aceta  d e  M a drid  
cuya suscricion termina en fin del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde \.°  
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
la  G aceta  d e l9  de Noviembre pasado.

I*rec!©s de st&scricion*
PESETAS.

Madrid: un m es   5
Provincias: trimestre................ 20
Ultramar: trimestre................. 30
Extranjero: trimestre................  45

La Administración d e  la G aceta  no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este baya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del' 
plazo que está prevenido.

A n u n c io s .

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y  de la Redacción de la G aceta  d e  M adrid  
se han instalado en la calle de Cádiz,núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

SANTOS DEL DIA.

Santos Valentín y Concordia, mártires; San Adalberto, confesor, 
y San Ábdon.

C u a re n ta  H o ras  e n  ia  iglesia d e i a  P urís im a  Concepción.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media .—Función 52 de abono.— 

T urno  4.° p a r .— Romeo é Giuhetta.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y  m e d i a . — T u rn o  3.° p a r .—
Las m em orias del diablo.— A y u d a r  á caer.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m ed ia .—Fu n c ió n  77 de a b o 
no.—T urno  2.° im par .—Xa m ejor conquista.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función  84 de abo
no.—T urno  par ,  pr imero  de t re s  .— El desengaño en u n  sueno .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.— F u n c ió n  84 
de abo n o .—T u rn o  3.° im par .—l o s  M agyares.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las ocho y  m edia .—Función 80 
de abouo.—T urno  22—C orazones de oro .— Baile.—L a  m am á p o 
lítica,— Baile. " .

NOTA. T erm inando  con la función 90 de la  te rc e ra  < serie las 30 
representaciones p o r  que  se hizo el abono , tan to  á diario  como á un  
tu rn o  de tres, se avisa á los señores abonados se s i rvan  p asa r  po r  la  
C ontaduría-adm in is t rac ión  de este teatro ,  calle de la  Gorguera ,  n u 
mero 9, todos los dias, incluso los festivos, á r e n o v a r lo s  suyos respec
tivos; adv ir t iendo  que el que no lo verifique en tiempo hábil  se en ten 
derá  que renunc ia  á su localidad,  pud iendo  la em presa  disponer de 
ella en favor de las muchas personas  que las t ienen  solicitadas.

Te a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia .  — L evantar  
m uertos.— Perro, 3, tercero izq u ierd a ,— B asta  de m atem áticas.

T e a t r o  d e  E s l a v a . —A las ocho. — El C ura de F u cn la b ra -  
da .— £1 am ante esp íritu .— El ram o de la vecina.— Las dos joyas  
de la casa.—Baile.

T e a t r o  M a r t í n —A las ocho.—Do asistente 4 Capitán.— B risas
y  flo res— Baile.

T e a tr o  R o m e a . — (C o leg ia ta , B.J—A las ocho.—E l sobrino del d i
fu n to .— El barberillo de Lavapiés.


